
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 009 de Fecha 26 – 01 - 2021 

Diana Rocío Alejo Fajardo 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 12 de enero de 2021, al Despacho de la señora 
Juez Proceso Ordinario Rad. Nº 2014 – 00542, informando que la parte demandante radicó 
escrito de demanda ejecutiva desde el 18 noviembre de 2020. Sírvase proveer. 
 
Entre el 19 de diciembre de 2020 al 11 de enero de 2021 no corrieron términos debido a la 
vacancia judicial.  
 
 

DIANA ROCIO ALEJO FAJARDO 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, respecto de la solicitud elevada por la 

parte demandante en lo referente a adelantar proceso ejecutivo contra 

SURCOLOMBIANA DE CONSTRUCCIONES, CONSUELO GONZALEZ BONILLA 

y, CARLOS ALBERTO BALLESTEROS, el despacho dispone:   

 

Previo a dar curso a la solicitud de demanda ejecutiva visible a folio 210 del 

expediente, por secretaría líbrese OFICIO A LA OFICINA JUDICIAL, diligenciando 

para el efecto el FORMATO DE COMPENSACIÓN, a fin de que el presente asunto 

sea compensado como ejecutivo.  

 

Una vez efectuado el anterior trámite se dispone que por la Secretaria del Juzgado 

regrese el proceso a despacho para adoptar la decisión que en derecho 

corresponda.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 
Juez 

 

NOQ 
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